
    

Quito, 24 de Abril de 2013 

Señores 

DFFSETEC S.A. 

DILIGENCIA No. 2013-17-1-24-D03122 (23259) 

    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente: 

De mi consideración: 

Eugenio Isaza Restrepo, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía OFFSETEC S.A., con número de R.U.C. 1790149749001 y expediente 1669, autorizo 

al Sr. Hugo Toapanta con cédula de ciudadanía No. 171248924-2 a la Srta. María Elena 

Fonseca con cédula de identidad No. 171638564-4 y a la Sra. Mayra Cajas con cédula de 

identidad No. 171759062-2, para que de manera conjunta o individual, realicen todos los 

trámites pertinentes, para la actualización de información general y obtención de clave de 

acceso al sistema de la Superintendencia de Compañías, conforme lo establece el Manual de 

Usuario de Actualización de Información General y Solicitud de Clave de Acceso. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento 

Atentamente 

Eugepiio Isaza Restrepo 

REPRESENTANTE LEGAL 

OFFSETEC S.A. 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día treinta de 

abril de dos mil trece; de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi, Doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparece el señor ISAZA 

RESTREPO EUGENIO con cédula número 171555617-0, en su calidad de Gerente 

General de OFFSETEC S.A., Con el objeto de reconocer su firma y rúbrica que 

consta en el presente documento. Al efecto juramentado que fue en legal forma y 

previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma y 

rúbrica constante en el documento que antecede, es mía propia y como tal la 

reconozco. Leída que fue esta acta al compareciente, se afirma y ratifica en ella, y 

firma con el suscrito Notario.- De todo lo cual doy fe.- c.c.g. 

 


